
COMUNICADO 

U n i d a d  d e  G e s t i ó n
E d u c a t i v a  L o c a l
S u l l a n a

La Unidad de Gestión Educativa Local Sullana, da a conocer Plazas Vacantes para
el Proceso de Contratación Docente Tercera Etapa-Presentacion de Expedientes
según Resolución Directoral Regional 2036-2024, ANEXO 6: “Formación
Académica cargo, modalidad educativa, nivel o ciclo y área curricular o campo
de conocimiento para la etapa de contratación directa, por evaluac¡ón de
expedientes y por situaciones diferenciadas; y orden de prelación para
adjudicar en los siguientes niveles educativos, áreas curriculares y campos de
conocimiento, en II.EE y programas educativos.

Sullana, 14 de marzo del 2024
150.2024 /UGEL-SULLANA

PROCESO DE CONTRATO DOCENTE -
TERCERA ETAPA



PASO N°01. En formato PDF por mesa de partes virtual, para su
registro formal en el SIGEA. (El expediente Virtual debe ser igual
al que se entregará de forma presencial).
PASO N°02. Entrega presencial del expediente en físico, del
ingresado virtualmente por SIGEA se entregará el día de la
adjudicación, indicando la precisión a la que postula según RDR
2036-2024

La presentación de los documentos debe ser presentada en
folder manila de acuerdo a los siguientes colores:

EBE: CELESTE
SECUNDARIA: 
Comunicación: Anaranjado
Matemática: azul
Ciencia y Tecnología: Verde 



CSS/DPCC: Rosado
Educación Física: Morado
Inglés: Marrón 
Arte y Cultura: Verde limón
Educación para el trabajo: Amarillo
Religión: BLANCO
Así mismo se les informa que NO ES NECESARIO FEDATEAR los
documentos a presentar. 
Los anexos se pueden descargar en el siguiente Link: 
https://www.minedu.gob.pe/reforma-
magisterial/contrato.php

https://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/contrato.php
https://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/contrato.php


En el expediente presentar los siguientes requisitos:
▪ Hoja de Notificación Electrónica de haber ingresado expediente
virtualmente donde se precisa el Número 
FUT dirigido a la Directora de UGEL Sullana: Dra. MAXIMINA ANGELICA
DEZA SANCHEZ
▪Copia Simple de DNI
▪Copia Simple del Título profesional a nombre de la nación
▪Anexos del D.S. N°020- 2023.MINEDU (08, 09,10,11,12 y 19 - en caso
sea nombrado o contratado) 
- Indicar el orden de prelacion, especialidad y nivel al que postula segun la
RDR. Nº2036-2024, caso contrario NO será evaluado por la Comisión.
- Solo se aceptará la presentación de un solo expediente por postulante.
-Solo presentar expediente siempre y cuando exista plazas declaradas
desiertas y que cumplan con los requisitos de la RDR. Nº2036-2024.


